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Descripción generada automáticamente]PROMOTORA DEL COMERCIO EXTERIOR DE COSTA RICA
Ventanilla Única de Comercio Exterior
Unidad de Origen
Teléfono: (506) 2505-4949
E-mail: unidadorigen@procomer.com 


Formulario de inclusión y actualización de personas autorizadas para firmar declaraciones de origen[footnoteRef:1] [1:  Aplica para todos los productos amparados al instrumento o instrumentos comerciales escogidos. En caso de requerir una modificación en esta lista deberá completar y presentar nuevamente este formulario, mismo que generará modificaciones para todos los productos de la forma.] 


	1. Nombre completo del exportador o razón social de la empresa exportadora

	

	2. Número de cédula jurídica para personas jurídicas o de cédula de identidad, cédula de residente o pasaporte para personas físicas:

	

	3.Instrumento (s) comercial(es) aplicable(s) [Marque con X únicamente los destinos para los que tiene certificaciones de origen vigentes].

	☐	Unión Europea
	
	☐	Reino Unido
	
	☐	AELC-EFTA
	
	☐	Colombia
	
	☐	Perú
	
	☐	Ecuador

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	☐	CARICOM
	
	☐	China
	
	☐	SGP Japón
	
	☐	NONP Rusia
	
	☐	Emiratos Árabes Unidos
	
	☐	Otro:

	4. Indicación de personas autorizadas para firmar la declaración de origen[footnoteRef:2] [2:  Para presentar el trámite digitalmente, el exportador debe contar de previo con expediente digital. Además, debe incluir las firmas digitales de las personas autorizadas y adjuntar una copia de los documentos de identificación de estas. ] 


	Nombre de la persona
	Número de identificación
	Cargo que desempeña
	Firma

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	5. Indicación de personas a remover de la lista de autorizados 

	Nombre de la persona
	Número de identificación

	
	

	
	

	
	

	6.Observaciones 

	

	 

	
	
	

	Lugar y fecha (DD/MM/AAAA)
	
	Nombre y firma del declarante[footnoteRef:3] [3:  Si es una persona física debe indicar el nombre del exportador de las mercancías, si es una persona jurídica debe indicar el nombre del representante legal (apoderado generalísimo sin límite de suma). ] 


	Autenticación
Firma y sello del abogado o notario público, más timbres de Ley[footnoteRef:4] [4:  Si el exportador o representante legal firma el documento en presencia de un funcionario de la Unidad de Origen, la firma no requerirá autenticación (los cuestionarios firmados digitalmente tampoco requieren dicha autenticación). ] 

	
	

	Anexo al presente formulario, se debe(n) presentar documento(s) que acredite(n) fehacientemente la personalidad de quien suscribe y, en su caso, el carácter de apoderado o representante legal de la empresa (Certificación de personería jurídica). En caso de ser persona física, debe presentar fotocopia de la cédula de identidad.

Si el documento es firmado digitalmente[footnoteRef:5], será necesario adjuntar la copia del documento de identificación del exportador o representante legal de la empresa exportadora y la certificación de personería jurídica digital. [5:  Para presentar el trámite digitalmente, el exportador debe contar de previo con expediente digital.] 
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Sabana Norte, del ICE 100 metros al oeste, 125 al norte y 50 al oeste, San José, Costa Rica.
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